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(l. A_ver de toda reoponsabIDdad 0.1 _ de los encaro
tados en el expediente. a la vl8ta de su 8lltuac:lón en lOS becho.
probad.. ante el Trlbunal, Y deVO/_ el aut<lmóvll.lritervenído .
a su proptetarlo. don JOII<Iulri de 8arrtera y Loaada, una vez
que llIdqulera llrmeza el presente tallo. .

6.' Deel....... Ilaber 1-.. a'la __1m de ptemlo. a los apre
hensorea.

El bnporle de las mUlte;¡ lml'_ ha de .... Ingresado. pre
e_te en efectIvo, en este Delel\6Clón de H&clend... en el
plazo de qu1nee dlaJ¡, a conte.r de la .fecha en _ Be publIque
la presente notlJ!<lllefón. y _Ira 4lebe fallo • puede interj>!>
her recurso de aJtada ante el 'l'rlbllnaJ 1!IcOn6onleo AdmÍJlIatr....

.tlvo CenÚ'al. Contrabando. en a pláoó de _ .. dl.... a PIl.rttr
tIe la publlcaclón de este notlfl""ld6n; ._do que la lri
terpoolclón <!él recurso no SllSPeIlde la éjeeoclón del fallo Y que.
"" e_ de lnIolvencla, ... exllld el eump1lmlento tIe la """"

Base Tipo Sanción
---

50.134 467 % 234.126
50.133 600% 300.7911
00.133 487 % 234.126

---
100.400 769.1!OO

subsidiaria de l)rlvación dellbertad. a razón de un día de pri
sióIi ¡iOr'cada saJariominimo demulta.no satisfecha, y dentro
de, 1~ limites de~h.1.r8:Ci6n m.áx1nla.sefialados en el ceso 24 de
la Ley.

lió;q1Je8e publlCfl en el «Boletin 0ficia,1 del Estado», en -eum
pUm~t.o.-_de lo dlSPuesto(:lcn-kiB artiCl.llos 89 y 92 del Reglamen
to <1é I"roeedlntle"to para 'hU .Reclamaclones Econórnlco-adml
nistraUv806 -de 26 de -noviembre _-de, t959~
~ct.29 de enero de 1971.~El.Secretériode-lTribunal.

V18tolJueno: El Delegllldo de Haclenda, Presldente.--4Sl;.E.

JOSé MarIa Lloren> ¡'Ioses ..
Cm-los,_ JSailZ ~_ontserrat ....•..•......
AntonioPérez,' Porta .•...•...•.•...._.•

Totales ..

RESOLUCION del Trllmnal de Cantrabando de
OTerw.e por la que se hace público el fallo (fU8 se
cita.

Descpnociéndose el actual, paredero de Fernando SSmpedro
Graña;cuYos últilnos' dOtllicl1iOS fueron en Cernadas (san Jus
toYPa,$tor.4e AVión,Orense) y Cigarrera Bigotl. caracas (Ve.
nezuelf¡).,'se le haceSlll:>er; por el presente edicto, lo aig'uiente:

El Tribunal deCQl)trabandoen la Comisión Plena. y en se
'sión<ieldta25' (leener~:de 1971, al conocer del expediente nú
mero il9!Il'7O: 4C9t<lÓ el sigUiente fallo:

l.o'~ar·'CQInetlda' una infraectón de contrab.ando de
menor cuantía, ~prendidaenel pámito' segundo" articulo 13.
de 1.. Ley de Oontra!nU>do.'

RESOLUCION del' TrIbunal de Cantrobando de
M_por la que se Iuloe ¡nlblleo el lallo que $O
c<t4. ..

De<!eOliocléndose el. actual paradero de J~ Maria lJorens
lJoses;.J~ Lu18 Re1na, parejo y Antonlo PéreZ Porta, cuyos
últ1mQIJ dom1clUos COl).l)qiOO6 J,ueron._,respectivamente, en A,ndo
lT8 la.~; GllneralMola, 9'1: tIe MadrId. y pooeo del Gen~
Mola.·j6.deBarce1QDa, se 1.. hiOesaber porel.pr...nte edicto
lo~te:

El 'l'tlbullal <'le Oonlrabaudo en Pleno. y en ...llm del dla
27 de •.~. de 19'11. al conocer del expediente núm...o 184168.
acórd~ •.e!s!gu1ente fano:.

1.° -~--I)eeIararcometidauna. infracclÓll de contrabando _de
maypl" cmmt1fl.;c C<»JlPrendida en el artieulo 14 de la Ley de
~On Temporal de Automóviles de 30 de Junio de 1964.
en, relaciQrieonelartí~u1o.prlinerode la vigente Ley de Con·
trab~o;par lmportlle\Qn Il~ de un automóvil «I'eugeot 464>.
veJ.oradoen '150.400. pesetas.

2.o:~arresponsab1es de la exp~a infracci6Í1¡ en con
cepto .~a4i;~·a José'>Maria LlorensLloses, Carlos Sanz Mont
~rraty'~ntonio,}térezPorta , , "
. 3:()DreC1a.tarq~ ~loS ~bles concurren circunstancIM
modi~atlva.sde.lareSponsabUldad 'siguientes; Agravante décima
del e.rt¡~ lB. p""luIbltual_ en la comislón de hechos aná
logos.úl:\1eamente para ....1 lnculpMo Sanz Moutserrat.

4.°Jn¡poner 1.. mUltas siguientes: "

5.~_ ~ve1" '~, todaresponSBbi1il:iaci ,el resto de los encar
tadoséll,élexpediente.a la vista de SU actuación en los hechos
proba:Q<l;:íiapte,e} Tribunal. y devolver ,el automóvil intervenido
a sUJ»fQPietario.don-J~illn, de Barriera y Losada, una. vez
QueQ(iQ1l1era firmeza e,t-,presente- taUo. .

'6.1Ie ' Declarar haber lugar a la conceslón de premio a los apte
.hensDl:~,

El ',~p<)i'te de las ,multe.simpuestas ha-ele ser ingresado, pre
cisamente; ,en efectivo,en'~ta Deleg8Ción de Hacienda. en el
pla,tode quinee d~. a contar deiS. fecha en que se. publique'
lapr~~ ,nottftcaetón;.Y contra dicho fallo se PL."'ede interpo
ner ,1"~',.de' ~a e.nte, e}'"TrlbunaJ. .Econóni1co' Adm1n1Stra
t1vo Central; Conb:8ban<'lO.. en el pl_"". qUince dlas. a partir
dedapUl!J1~On de <!8tr. no1¡lficac:lón; s!gnl:llcaudo que la In
teryoslclqn del recurso no suspende la ejeeuclón del fallo y que.
en 'cilSO"(\e: insolvencl&. eeeXigitá. eleumpUmifmto de la pena.
suboldlarlli de prlvaelón<le llbertad¡ a 1't1ZÓI1 de nn di.. de prl
slón por.,.de ",,1lU1o mlnlrnO de mUlta no sat1sfecha, y dentro
de. los Jbnltes de durac:lÓl) má~lma gellalllld08 en el caso 24 de
la Ley,

Lo...,q.wt.líese publiM $'el'cBoletin anet.'al del E6~o». en eum
pllml<$lte.de lo dlspuesto én loe artlCl1I08 89 y 92. del Reglamen
te de .Próeedfi;n1ento ~ara 1.. Recl'l'l'ac:lon.. Económ1co-4dml
n1.s\ratlvllS. de 26 de n01llemb.... óv luo;!.

Madrid:. 29 de enero"dj! 1971.~EJ:secretario del Trlbunal.
V1.sto tmeno:JrI Delegado de Hacienda, Pr..idente._~.

311.333
400.000
311.333

l,j122.866

311,;133
400.000
311.333---

1.022.666

68.866.67 467 %
66.66é,6' 6ll(l %
66.666.66 46'l %

66.686,86 46'l %
86.686.6'l 800 %
66.686.67' 46'l %

2OOJ)ll(l,-

Base TiPO Sanción

?

José Maria Llorens Llases .
C los sanz Mon\Bettat " ..
S8Jvador Portella Ga1'r1ga ·••. oO.

Tot4lo8 ,., ......•.•••"'•.•

JOSé _ lloren. LIO$eS ..
Carlos BanZ. Montserrat ." : ,.
SebaBtlfln Vldal Pulol ., ..

~ ..

RESOLUCION del Trlbu1Ull de Contrab<mdo de
~ por la~ 8e Iuloe páblleo el 14!lo que ••

Desconociéndose el adual paradero de JOSé Mána Llorens
Ll<Jaes, JOSé Luis ReIna P8:rejo y.ae_ VIdal Pujo!, cu
yos ú;tlmos domIoll1c6 _ f_ ~I_te. en
ADdorrá la VieJa; General Mota. 97. de Madrid; y; General Mola,
número 16, de Barcelon8, .. la lJace "'ber po< el presente
edicto lo olllUlente: .

111 Ttlb1lnl\l de Contrabando "" Pleno, Y en seot6n del día
a'1 de enoro de 19'11. al __ del !'XPOdIente número 271/86.
_ el aleutente fallo:

1.' Deel_ cometida una lnfraoclón de contrabando de tna
y<1t o1Janua, ocxnprendlda en el c1lculo 14 de la Ley de J!nPor
tac:llm Temporal de Au1;omóvl!eo· de 3G de 1un1o de. 1964. en
relac:lón con el articulo prllr1ero de la vigente Ley de Oontrllo
bando. par bnparlaeíón lIEgal de un autom<lvU «cltroin lD-íl!».
VaJcrado en 2ll(l.ll(lO _tao.

2.' Deoletar reaponlllllble8 de la~ 1ufrac:el6n; en con
cepto de au-. a JOSé _ lJorena LIosea, CarlOo Sanz
-_Y Sebaatlán' VIdal Pn;lol. . .

3.' Deoletar que en l<>a 1'4IP<lJ>ea1¡1es concurren clrcunslan
claa modltlcatl_ de la :"CrbllJdad slgll\eDtea: ¡\gravante
déclD¡a del uticulo 18, par t ..'S1ldad en la c<mllsl6n de he
chos "'!áJol¡oa. Qnlcamente _a el Inculptlllo sanz Mont.6en'at. .

4.- IlnpQner las multas sllu*\téa:' •

11111 ¡.="1~
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2.0 Declarar respOnsable de la expresada, infracción, en con
cepto de autor, a Fernando, SS1IlnedrQ ,Gra:ña:

3.° Imponer la ll1ulta. siguiente:" 2lt500,pese~a.s.
4.° Declarar el cómiSO y venta. del motor marca. «Mercedes»

180-D, números 638930-851148ll.
5." Declarar bien _ la aprelu>fullón y baIler lugar a la

concesión de premio á loa aprehensores. '

El Importe de la multatmpue.ijta .ha <le, ser ~adO, preCI
samente en efectivo, en 'esQl',' Delegacl6n" de Ba..clenda., -eh el
plazo de quince días, a oontardO la fecha en que ~ pUblique
la presente notificación, y contra dieno ta!Jp .. puede Intenx>
nerreeurso, de alzada ante el Tr1btuiaJ::I!:~néll1_tco-A-dminÍStr:a
tlvo central, en el ))1..., de q1linOe dill$o a p8;l'j;¡r <le 11' publl
caclón <le esta natlflcaclón: sl!!I1l!lc""do que ,la lnter¡xlSlclón
del recurso, no suspende la eJ~'UeiÓll<iel t~9:"Q.ue. ,en caso
<le insolvencia. ea exigirá· e! cump¡!l:rl1e¡lto "Jle... la P8!l1k SUbsidia
rla de privación <le~ al'll2QD de 1J¡:ldln"Jle prlíllón por
cada 128 _.tu <le mulotl noaatla!.~. '1'<le.Ilt.."1. '<le lns Ilmltes
de dnraclón nW<Ima eet'IaIl!4O& elle! ...... :l'Jle lnI.ey..

Lo que ea publica en e!@<>I~QfI~Jle.rl!lSt.adOl en <lUIr>
pltmlento <le lo dlspuesto ell los~ '!IlIy ~.·..<le1ll<lglllmen
to de 'l'roeedJmlento PIlt&. I...Bec~nos ~c)IJ>lC().Adm1-
n!stratlv... de 26 <le nOVlOllllm! <le196~,. .... .

ürense. 27 de enero de 197I:--E1 l!eeret$í'lo del Trl_.
Visto bueno: El Delegado <le HI\illenda.Pré8k1C1Jto......53-E.

MINISTERIO
DE OBRASPUJlLICAS

RESOLUCLON de la Sub>ecretari4 por la que se
hace público el lalIo del4_encl4 ,.._ en el
recurso contenciosO-admmts:tratltioftúmero 12.6861
1969.

•Ilmo. sr.: En el recUrso oonteneloso-adJ;xUn1$tratlvo nfune-
ro 12.686/1969, promovido por daD: Leanctro Arregu1 J8YO contra
resolución d, este Ministerb deOhrasl'útlUcud-e: 8 de enero
de 1969 sobre indel11111zación.a~c1b1r pf)r •. l4)s'. ~eeta4os por
el emb¡jj¡¡e de Urrunaga, la 8ala ~óera de! TrlbU!lul Sapremo
de Justlcla ha dictado sentencia e! 11 de j1lt1lo de 1970, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos que con desest1maclqn 4e: la' ~usa de '1nadmisibi
lidad propuesta por el Abol<ado<lellillltado<lel presente recnrso
contencioso-a.dnún1s:~atlvo.1n~t.Op01'el·~l;rado.don. Ma
nuel Mayscunave Jiménez,actuB.11do",en la,representae1ón -y di
rección técnica de don 'LeandrO,- l\tregID J&¡to.c.ontra laresolu
e!ón del Mlnlsterlo de ObraJ P1\!:>li-<le f~.B(leel1erode 1969,
conlirmatorla en trám\1;e de ~""la d1~tadli C1J 11 de nw-zo
de 1968 por la OoluJs!l,tla de .~del',Ebro, y slnentr...
en el examen del fondo del, rectU"S().;de:QliU'Ml'lQS. J~ nuU4ad de
lo actuado en el- expecl1ente, adJ;xUn1$tratlv.()Y',:t1t::l.,_i~:t'e$Olue.tt)nes
recurridas a', partir de la' presentac1óu,'pQr"dOI).,~~Q.Arregui
de su escrito de techa 15 de'~":de ll)ClS.: a_-eprom.~nto
se reponen las e.ctua.ciones para':q\le,ppr,la~'Qótl1l8afi&,deAguas
del Ebro, a tenor, del artiCUlo 88 <ie"la LeY":<le' Frocedínüento
Agministrativo" resuelva lo 'c;¡.ueesttme.,,.'~e.9te."'B<>bre '~ 'peti
eion de recibimiento", a prueba ,'~d.1cho 'espitioformuULda y
continúe, con arregloadereCho~1&81J8tar1~óIld:tel,exped1ente~
en el que habrá <le acredltarseel,I&QI'dCIlmlJ;úSl;er!al <le " de
abril de 1959fué llotlrlcada .. do!) Le....m,O ¡\r¡'.,.w._~_Ip
ción literal, en SU ,caso. de la, DO\1tiC&cl{)nf:f~; ,tQc:Jo' ello
sin hacer expreee tmpólllclón a Dl1lguna de tu partes <le 1...
costas del recurso.» '

El excelent1s1mo sefior, Mln1stro. ~eptando en su integridad
el preinserto· fallo, ha dispuesto. por. 'O;>r.t"den de esta _ fecha
que seacumplldoen sus proplO/Jtél"n:LinOs. "

Lo qae partlelpo a V. L pata8U,<lCltlOelm:Iento Y efectos.
Dios guarde a V. L muellos aií.....
Madrid. 7 de dielembre del970~E1 SUbsecretario, Rlcardo

Oómez-Acebo.

nmo. sr. Director _1>1 de Obras Hldráullce&

RESOLUClON <lel Servicio ReVlo1Ul! <le Construc
ción d.e la6;l/. Jefatura, Regional de Carreteras por
la que se/lja lecha _ptoceJler allev""tamlento
<le actas previas a la'OCU~delas tlIe".. Y de
Techos afectados PtlJ' las obo"!lsde ~.;¡l-306. Vtsd<>
blamlento de calzG<l4pala ;¡l-190 de ÁU.....t. " la
playa de San Juan. proUl1iCiade' AUcante».

Esta Jefatura ha resuelto se:Aalu losdiasl1 y 12 de tnJU'zo.
a las once horas. para. procede!' COl't'elatlv$IJe.; yen: ,10$" lo-

. cales <lel Ayuntamiento de AlIc~n _jUlelo <le _tlcar

n i B:III_.hill

reconocimientos de terreno que se estimaren a instancia de
parte& pertinentes-, al levantamiento de las actas previas de
ocupación de los bienes y derechos afectados en d.icho término
municipal. Por las: obras de «7...A-aoo. Desd.oblanuento de calzada
eil la A-l9f} de Alicante a la playa de San Juan, provincia de
Alicante»,: las cuales,. pOr estar incluidas en el Programa de
Inversiones' .Públ1ea.s del Pla.n,de Desarrollo Eoonomico y so...
cial, llevJil.tl unplícita l~ declaración de utilidad pública '7 ur
gente ocupación,. según prescribe en su .articulo 20, d>. la LeY
de 28 de .c1tCiembre de' 19M.

No obStatlte su reglamentaria inserción, resumida en el
«BoletlnOftclal del Elltado» y de la provincia y periódico .In
formación», el presente eeiIalamlento será notificado por ....
dUla a lOs. interesados afectados, que son los titulares de dere
ellos _e los tertenos colindantes con 1'& carretera Indicada,
comprendidos en la relación que figura expuesta en el tablón
de edictos·•.del. indicado Ayuntamiento· y en esta Jefatura Re
glOnal, s1~ en el paseo al Mar, sln número, Valencia, los cnales
pOdrán e<>ncUrrlr al acto s.slstid<>s de Peritos y an Notarlo, s.sl
como forIl'iular alegaeione&-a.1so10 efecto· de subsanar, los po..
sibles errores de. que pudiera adolecer la relación aludida-~
bien rn<ldJl!n1;e escrito dJjigldo a este OrganIsmo exproplante
o blenen;·: el mismo momento del leVantamiento del aeta co
rrespoIldiel1te.

Dia 11. Parcelas: 1. 4. 5, 6. 7, 8. 19. 20, 22. 23. 25, 26, 27, 28,
29, 38, 32 y 34.

Día 12. Parcelas: 2, 3, 9, lO, 11. 12, 13, 14, 15, 16. 17, 18. 21,
24, 31 Y 33.

Valencia. 26 de febrero de 1970.-El Ingeniero Jefe regional,
P. D.• el Ingeniero Jefe <le 1'& 8ecclón de Construcción J, For
nés.-I.182-l!l.

RESOLUCION de 14 Confederación HitlTográlica
del Guadalquivir por.za. que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu
paclón de las ,_ 4/ecta40.s por la ob"" 279-J
(Plan Jaén),avastecimU'nto de agua a los pueblos
<lel grupo oriental de l4 Lo"'" de U_, Tanwl <lel
Sí/an, camtno de acceso ti los túneles 3 11 4, en el
término municipal de VillacarrUlo (Jaén).

Por acuerdo del Consejo de Ministros· fueron declaradas de
urgencia .las obras del Plan Jaén; por lo tanto, le es aplicable
a 105 niiSlilós el procedimiento previsto en el artículo 52 de 1&
Ley de la 'Jefatura del Estado de 16 de diciembre de 1954-

Paracwnplir lo establecido en el citado precepto se publica
la presente Resolución, eonvoca:ndo· a todos los propietarios. ti~

tulares de derechos reales lnscritos en .Registros Públicos o dé
ifiteresetlecoIiómicos, personales Y directos de las fincas que
máS abajo se relacionan; a una reunión previa en el Ayu~
miento dé Villacarrillo, el día 23 de marzo próximo, a las trece
hOras.

A esta reunión, y para proceder a levantar actas previas a
1& oeupaeiOh,· podrán hacerse acompafiar de Peritos y un No
tario, cuyoS 'gastos correrán a su cargo.

Los conyooadóB, personalmente o pOr edicto, deberán acre
ditar docUIi1ent'almente la titulación que -crean ostentar, así
como pOdtátt formular pOr escrito ante el Servicio de Expropia
ciones dé1a. Confederación HidrográfiCa del Guadalquivir las
alegaciones :que estimen pertinentes a los .solos· efectos de sub-
sanar póSibles errores que se· hayan padecido al relacionar los
bienes afectádospor la urgente ocupación, todo ello de acuerdo
con el articUlo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

sevilla, 25 de febrero de 19'1l~l!l1 Ingeniero Directo<, M. Pa
lanc....-l.177-E:.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Número de fincas: Unica. Propietaria: Dofia Maria de lQ!l
Dolores de Padura y Vargas. Nombre de la. finca o paraje:
El Saladillo.

RESOLUCION de la Conlederaclón Hl.dro(/Tálica
del Júc<lr por la que se lija f.cha para proceder al
levantamlento de actas previas a la ocupación de
los te1"1'enos afec'tfJAWs por las obras de los canales
.secundarlos 11 redes· de acequias de la nueva zona
regable dominada· p01' el canal principal del embal
se del Generalísimo, sectores 1 al XI, en el térmi
no municipal de Casinos (Valencia).

Incluidas en el Programa de Inversiones Públicas, Ley 194/
1963, dfO '28·de diciembre~.las obras del proyecto desglosado de
los canaJes seeundarI08 Y reclesda acequias de la nueva zona.
regable dom1na.da por elcanaJ. prInciPal del embalse del. Ge
ileralísimo,sectoresI al XI. lo que lleva imp-lielta su declarar
ción de urgencia, de conformidad con lo dispuesto en el aparta
do d> 'delártfculo 20 de dicha Ley, y a efectos de la aplicación
.del artielllo 52 de la Ley de Exprop.iación Forzosa de .16 de
diciembre de 1951 '1 concordantes d.1 Reglamento de 2B de
abril d. 1957, esta DIrección ha acordado la ocUIJ&Clón de las


